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.ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego eme los ^señores Alcaldes y 
secretarlos reciban los números de 
;ite BOLETÍN, dispondrán que se 
ije nn ejemplar en el sitio de costum-
Sre. donde permanecerá hasta el reci' 

o del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

iervar los B O L E T I N E S coleccionados 
)rdenadamente. para su encuaderna-
lón. aue deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervfención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al afio.*35 al semestre, y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 

^ ñ o . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de lia instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la íínea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios am 

hayan de insertarse en ei BOLETO 

OFICIAR, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia; por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administraciót 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 
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• General de Reclulamienío y 
P e r n a l 

INCORPORACION A FILAS 
los resue^to se incorporen a filas 
í^zo fíUtaS Pertenec*entes al reem' 
^stad 6 1942 y agregados al mismo, 
23 ¿ p Con arreglo al Decreto de 
36yí) nero de 1941 (B. O. n ú m e r o 
cueQt ' 0: n ú m e r o 29), que se en-
clasifiran Egresados en Caja con la 
V;^iciCación de «útiles para todo 

Los Capitanes Generales de las 
Regiones, Canarias, Baleares y Gene
ral Jefe del Ejérci to de Marruecos, 
h a r á n la d i s t r ibuc ión del contingen
te de reclutas llamados a filas por 
esta Orden entre los distintos Cuer
pos, Unidades y Servicios de las 
Fuerzas de su mando, asi como de 
las Cajas que han de facilitarles, con 
arreglo a las Instrucciones que les 
serán comunicadas, obse rvándose 
las Reglas siguientes:'^ 

Primera: Sorteo de reclutas' 
E l día 26 del corriente mes de 

A b r i l , se verificará en las Cajas de 
Reclutas el sorteo prevenido por De
creto de 10 de Agosto de 1933 (Co-
lección Legislativa n ú m e r o 391), ob
servándose lo siguiente: 

a) Sé fo rmará una Jista numera
da por orden alfabét ico de apelli
dos y nombres que comprende a to
dos los mozos ingresados en Caja, 
disponibles para destino a Cuerpo, 
de la que sólo serán excluidos los 
que en la actualidad se encuentren 
prestando servicio en las Unidades 
armadas del Ejérci to de Tierra y 
Aire. 

b) Esta lista será expuestas al 
púb l i co con cuarenta y ocho horas, 
como m í n i m o , de an te lac ión al sor

teo, para que los interesados puedan 
conocer el n ú m e r o que en ella se les 
asigne. 

c) E l sorteo se ce lebrará en la 
forma prevenida en los ar t ícu los 
sexto al noveno del referido Decreto 
de 10 de Agosto de 1933. 

d) Los reclutas que, por causas 
imprevistas, nO hayan sido inc lu i 
das en la lista ordinal mencionada 
y deban ser destinados a Cuerpo, se 
les as ignará el n ú m e r o igual que el 
asignado al recluta que le preceda 
en la lista por orden alfabét ico de 
apellidos y nombres, sin que haya 
lugar a vé r iñea r el sorteo supletorio 
prevenido en el a r t í cu lo 11 del refe
rido Decreto, 

Segunda: Distribución del contingente 
g destino a Cuerpo de los reclutas 
a) Se p r o c u a r á que los reclutas 

que se destinen a los d i f e r e nt e s 
Cuerpos, Unidades y Servicios re
ú n a n los requisitos que seña lan los 
ar t ícu los 254 y 256 del Reglamento 
de Reclutamiento y siempre que por 
sus condiciones de tallas, profesión u 
oficio no aconsejen se les dé un des
tino de especialidad. 

b) Los n ú m e r o s m á s bajos del 
sorteo serán destinados al Cuerpo 
del Ejércitq de Africa en la cantidad 



seña lada en las Instrucciones remi
tidas a las -Autoridades Regionales. 
Los n ú m e r o s siguientes, a las guar
niciones más distantes de la resi
dencia de las Cajas, y los Húmeros 
m á s altos a las m á s próx imas . 

c) Los Capitanes Generales por 
lo que afecta "a su Región, o bien re
l ac ionándose entre sí, por lo que 
afecta a los individuos que de su 
Región vayan destinados a otra dis
tinta, h a r á n conocer a las Cajas el 
Cuerpo a que deben ser destinados 
los reclutas, con arreglo a la distr i
b u c i ó n qi^e d i c h a s Autoridades 
hagan. 

d) Los presuntos desertores se 
d i s t r ibu i rán proporcionairaente en
tre los Cuerpos que sean nutridos 
por cadá Caja, t r a m i t á n d o s e por 
aqué l las a las que sean destinados 
los expedientes por falta a concen 
t rac ión , según dispone el a r t í cu lo 
339 del Reglamento. 

Tercera: Milicias Universitarias 
Los reclutas pertenecientes a los 

reemplazos de 1942, a qpe la presen 
te Orden se reñere , que deseen aco
gerse a la Ins t rucc ión Premil i tar Su 
perior, dicta m i nada para el recluta
miento de la Oficialidad y clases de 
complemento, según Decreto de 14 
de Marzo dê  1942 (Diario Oficial n ú 
mero 74), p re sen ta rán en las Cajas 
de Recluta las certificaciones que 
demuestren se encuentran cursando 
sus estudios en las Facultades o Es
cuelas seña ladas en el ar t ículo quin
to de la mencionada disposic ión, de
biendo dichos cért if icadós manifes
tar taxativamente el año que cursan 
y grado a que dicho a ñ o corres
ponde. 

Las Cajas de Recluta comproba
r á n si dichos certificados correspon
den a los Estudios y grados que el 
mencionado ar t ícu lo quinto señala» 
y, caso afirmativo, no des t ina rán a 
Cuerpo a dichos reclutas, sin <jue 
«sto implique hayan dejado de figu
rar en las listas formuladas a efecto 
de sorteo. 

La Jefatura de Milicias Universi 
tarias, en el plazo de un mes, a con 
tar de la fecha del sorteo, r e m i t i r á n 
directamente a cada Caja de Recluta 
la re lación comprensiva de los i nd i 
viduos a ella pertenecientes, y, que, 
por dicha Jefatura, hayan sido ad
mitidos para formar parte de los 
cursos a seguir para la. fo rmac ión 

de la Oficialidad y clases de com
plemento. 

Una vez que las Cajas de Recluta 
reciban estas relaciones, d a r á n i n 
mediato destino al Cuerpo que, como 
consécuenc ia del sorteo, jes hubiera 
correspondido a todos aquellos re
clutas que no figurasen en las listas 
enviadas por la mencionada Jefatu
ra de Milicias. 

Las Cajas de Recluta d a r á n cuenta 
a este Ministerio, en estado n u m é r i 
co y efectos estadísticos, antes del 
plazo de dos meses, a contar de la 
fecha del sorteo, de los reclutas que 
han sido admitidos por la Jefatura 
de Milicias Universitarias y de aque
llos otros que, sin haber sido admi
tidos, fueron eliminados del destino 
a Cuerpo, por haber presentado en 
la Caja de Recluta la d o c u m e n t a c i ó n 
que se dice. 

Cuarta: Concentración de los reclutas 

a) La Concen t rac ión en la Caja 
de Recluta correspondiente, t end rá 
lugar los d ías 6, 7 y 8 del p róx imo 
mes de Mayo para los reclutas que, 
c ó m o consecuencia del sorteo, sean 
destinados a Africa, los cuales em
peza rán la inco rporac ión a su desti
no el 10 de dicho mes. La concentra
ción de los destinados a Unidades 
de la Pen ínsu la , t e n d r á n lugar los 
d ías 15, 16 .y 17, empezando la incor
porac ión el 20 del aludido mes. 

Los Jefes de dichas Cajas, comu
n i c a r á n a los Alcaldes para conoci
miento de los mozos, el d ía que de
ben verificar su presentac ión perso
nal en la residencia de la Caja de 
Recluta. 

b) Los viajes necesarios para la 
concen t rac ión en las Cajas, se rán 
por cuenta del Estado, obse rvándo
se para los pasajes en vehículos mo
torizados los preceptos de la Orden 
de 30 de Julio de 1927 (Colección Le
gislativa n ú m e r o 514), siendo soco 
rridos los reclutas desde qué salgan 
de sus casas hasta el día que Verifi 
quen su presentac ión en las Cajas, 
con tres pesetas diarias. 

c) Los reclutas se rán alta en las 
Cajas el día que hagan su presenta 
c ión en ella, y c a u s a r á n baja en el 
d ía en que, con arreglo a los cuadros 
de marcha, deban efectuar su pre
sentación en el Cuerpo, al que hayan 
sido destinados. Durante dichos días 
pe rc ib i r án el socorro de tres pesetas 
diarias, que serán abonadas por las 

Cajas y reclamadas directamenl 
por éstas, no pasándose , por [Q ^ 
lo, cargo a los Cuerpos por tal 
c^pto. 

d) Cuando en la población de re 
sidencia de las Cajas haya Gue£p0s 
activos que puedan conleccionar CQ. 
midas, se les facil i tará a ios reclsias 
concentrados que lo soliciten, ábo-
nando su importe por las Cajas (ie 
Recluta en el acto del surniti}Stro 
con cargo al socorro a que hace re
ferencia el apartado anterior.- - " 

e) Los reclutas que, en uso de la 
au tor izac ión que concede el artículo 
334 del Reglamento de Reclutamien
to, efectúen su presentac ión en la 
Caja de Recluta de su residencia, en 
lugar de hacerlo en la que pertene
cen, serán socorridos en la primera 
en la forma que se previene. Estos 
devengos se rán reclamados por nota 
especial por la Caja que los facilite, 
la cual, en su- vir tud, no remitirá 
justificante ^ni pasa rá cargo a eníi 
dad alguna-. 

Con el fin de que la Caja a que 
pertenecen estos reclutas, sepa el día 
que debe darles de baja, las Cajas 
que los reciban y socorran derán 
cuenta con urgencia a aquélla de la 
fecha correspondiente al último día_ 
por el que van socorridos,.a fin de 
que en las filiaciones y .en las rela
ciones nominales que se entregarán 

los Jefes de Partida, puedan ha 
cerse Jlas oportunas anotaciones de 
baja en la Caja y alta en el Cuerpo. 

f) Los reclutas que resulten cor
tos de talla o presuntos inútiles, no 
ver i f icarán su presentación en e 
Cuerpo al q u é sean destinados hasta 
que por el Tr ibua l Médico Militar, 
se resuelva la propuesta de inutili
dad, ingresando, entre tanto, en os 
Hospitales Militares que des l^o 
los Capitanes Generales, o queda^s 
agregados-a Transeún te s , según 
pone el ar t ículo 341 del Reglaren 
de Reclutamianto. 
Quinta: Incorporación a Cuerpo de ' 

reclutas ¿ 
a) Todos los transportes po^or 

rrocarr i l , necesarios para la 
porac ión a Cuerpo de los 
se rea l izarán con arreglo a 
trucciones que rec ib i rán ^ pi-
nes Generales de las Reg*0 ^ ¿fi 
chos transportes comenzara" ^ a 

10, para los reclutas deS ^ 
Africa, y el día 20, ambo» 



\Iavo próximo, para los reclutas 
^estjnadus a la Pen ínsu la , Baleares 
v Canarias. V 
• ^ A los reclutas transportados 
en trenes militares y los Vapores co-
rreos entre Africa y Canarias, se Ies 
facilitará pan y rancho en frío o ca
liente, en la forma que los Capitanes 
generales estimen conveniente para 
míe quede atendida esta necesidad.. 
Cuando se les faciliten comidas ca
lientes se proveerá a los Parques de 
Intendencia y por los Cuerpos que 
designen los Capitanes Generales, 
¿el número necesario de platos y 
cucharas para facilitarlos a los i nd i 
viduos que compongan cada expe
dición, al suniinistrarles las comi
das, recogiéndoseles al terminar, pa
ra que sirvan en sucesiyas expedi
ciones y sean devueltos a los Cuer
pos que los facilitaron al terminar 
la incorporación. 

El impiorte de los suministros que 
se efectúe durante los transportes 
terrestres y mar í t imos , serán abona
dos en metálico por los Jefes de cada 
partida, para, lo cual, las Cajas les 
entregarán los socorros correspon
dientes con cargo a los que se refiere 
el apartado c) de la regla cuarta «le 
esta Orden. 

Los Jefes de partida, d i s t r ibu i rán 
a los reclutas diariamente el sobran-
te\iel socorro que pueda resultar a 
cada uno, después de abonado lo 
que se les suministre por alimenta
ción. 

Si por causas de fuerza mayor, al
guna partida no llegara a su destino 
en la fecha seña lada , se o r d e n a r á 
que por un Cuerpo activo se eiitne* 
gue al Jefe de ella tantos socorro/de 
tres pesetas por recluta como días 
transcurran hasta su presentac ión 
en el Cuerpo de destino, recogiendo 
recibo quejjustiflcado con ia or(jen 

el Capitán General, Gobernador o 
^mandante Mil i tar que, en su nom-

re, la haya dado, c u r s a r á el Cuerpo 
^ facilite el socorro al Cuerpo de 
. «no, para su inmediato abono 

Por este. 

ferro Tanto para el transporte por 
niatítearri1 colno durante la t ravesía 
í>ealnlTna d? los contingentes dé la 
ca, s e r á ' ' 'GanaHas' Baleares y Af r i -
neSp^n *:0nducidas las expedicio-
t»irán ¡a ^lciales Y clases que perci-
^rtida38 as r e g i m e n t a r í a s . Las 
^ á n ; ^ COnductoras se compon

ga 50 hombres por un Sar

gen to© Cabo, según la importancia 
n u m é r i c a ; de 50 a 100 hombres por 
un Sargento y un Cabo; de 101 a 250, 
por un Oficial, un Sargento y dos 
Cabos; de 251 a 500, por dos Oficia
les, dos Sargentos y cuatro Cabos, y 
pasando de esta ú l t ima cifra, el Jefe 
de la expedic ión será un -Capitán, 
quedando autorizados los Capitanes 
Generales para aumentar el n ú m e r o 
de clases de cada partida, cuando 
lo exija el numero que hayan de 
coj iducír , la d u r a c i ó n del recorrido 
o las conveniencias del servicio, pa
ra asegurar el orden de los transpor
tes. F o r m a r á n t a m b i é n las partidas 
conductoras, el n ú m e r o de soldados 
que considere conveniente el Capi
tán General respectivo e inc lusó un 
corneta o» tambor. Estas partidas 
conductoras r e n d i r á n vi-aje donde 
termine el transporte en los trenes 
militares o vapores," y los Jefes de 
las mismas al tomar el mando, se 
d a r á n a conocer por todos los i nd i 
viduos que compongan la expedi
ción, fo rmándoles , pasándoles lista 
y hac iéndo les las prevenciones a que 
haya higar. 

Los Sargentos y,Cabos de las par
tidas conductoras, v ia ja rán en los 
mismos coches que los reclutas y 
serán distribuidos en forma que, en 
cualquier* momento, puedan impo
ner su autoridad y evitar accidentes 
en la marcha. » 

C u m p l i r á n los Jefes de las Cajas 
de Recluta con toda escrupulosidad, 
las prevenciones del a r t ícu lo 369 del 
Reglamento de Reclutamiento, a fin 
de que todos los reclutas se enteren 
del destino que a cada uno se le haya 
dado. Para eíio en t rega rán a ios Je
fes de partida relaciones nominales 
de los reclutas que hayan de condu
cir, con expresión del destino de 
cada uno, poblac ión de residencia 
del Cuerpo a que debe incorporarse, 
especificándose el d ía en que causa
rá baja en la Caja y alta en el Cuer
po. T a m b i é n en t rega rán a los Jefes 
de Partida, las hojas de ruta, en las 
que se indiquen los socorros facili
tados a que se refiere el apartado c) 
de la regla cuarta y el día hasta el 
cual, inclusive, correspontie. 

Todos los datos antes indicados 
serán dados a conocer a los reclutas 
por los Jefes de Partida, quedando 
obligados éstos a entregar los men
cionados documentos a los Jefes de 
los Cuerpos respectivos. Las Cajas 

env ia rán directameate a los Cuerpos 
copia de los antedichos datos y do
cumentos, sin "esperar a la r e m i s i ó n 
de las filiaciones en las que precep
tivamente se cons ignará las fechas 
de baja en la Caja*y alta en los Cuer
pos, así como los socorros que hayan 
facilitadlo. 

d) Los Jefes de las Cajas d a r á n 
cumplimiento exacto a los a r t ícu los 
370 y 372 del Reglamento de Reclu
tamiento, debiendo los Jefes de Cuer
po nombrar el personal que rec ib i rá 
a los reclutas a su llegada. 

Sexta: Disposiciones finales 

a) Los reclutas c a u s a r á n alta en 
los Cuerpos al siguiente d ía al de su 
baja en las Cajas de Recluta con de
recho a los devengos reglamentarios 
del Cuerpo en que lo sean. T a m b i é n 
estos Cuerpos reclamaran polr nota 
lo correspondiente a los socorros 
que, en caso de de tenc ión por fuerza 
mayor, según se previene en el apar
tado b) dé la regla quinta , haya sido 
preciso facilitar a los reclutas du
rante la marcha, procedentes de las 
Cajas de Recluta, hasta su llegada a 
los Cuerpos, 

b) Los Cuerpos no en t rega rán la 
primera puesta a los presuntos inút i 
les; hasta que sean declarados defi
nitivamente út i les . 

Las prendas de vestuario c iv i l que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos, se des infec ta rán 
y depos i t a rán en el a l m a c é n d é l o s 
mismos, excepto las interiores, que 
p o d r á n seguir usando si asi lo de-
sean los interesados, pero t a m b i é n 
desinfectadas previamente,-

c) Los Capitanes Generales y Ge
neral Jefe del Ejérci to de Marruecos, 
d i c t a r á n las instrucciones que esti
men precisas para el cumplimiento 
de esta Orden y rerú i t i rán a este 
Minisierio copia autorizada de las 
mismas; resolverán cuantas dudas 
se'presenten a no ser que, por su 
importancia, consideren precisas co
municarlas a este Departamento y 
sol ic i tarán de los Gobernadores c i 
viles se inserte esta Orden en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
respectivas, para que llegue a cono
cimiento de los interesados.-Madrid, 
14 de A b r i l de 1942.~VAI{ELA.w 

Valladol id, 16 de A b r i l de 1942-.— 
De O. de S. E.: E l Teniente Coronel 
Jefe de la Sección, Gonzalo Franca 
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AdministracM promía l 
fiobieroo mil de la mmmm de León 
Comisaría Geoerai de Ahasleciiaíenlos 

y TransooFies 
Delegación'provincial de León 

De interés para los Alcaldes 
JRelaciones de furicionarios públicos. 

— Se pone en conocimiento de todos 
los Alcaldes Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes de 
esta provincia, que a los efectos del 
racionamiento especial a que se re
fiere la Orden del 24 de Noviembre 
del pasado año (BOLETÍN OFICIAL de 
1^ provincia n ú m . 264) y-por haberse 
notado algunas a n o m a l í a s en las re
laciones de funcionarios que vienen 
remitiendo, d e b e r á n enviar a esta 
Delegación provincial con la m á x i 
ma urgencia, nueva re lac ión de d i 
chos funcionarios afectos a su M u 
nicipio, en la q u & h a r á n constar los 
datos siguientes: 

Nombre del interesado; función 
púb l i cá que desempeñan ; n ú m e r o 
de familiares que dependen del mis
mo como cabeza de familia; nombre 
de cada uno de ellos y clase de pa
rentesco que les une al beneficiario 
o cond ic ión por la que de él depen
den. Por la falta de coincidencia con 
la realidad en estas relaciones, será 
sancionado como responsable el A l 
calde correspondiente. 

Asimismo y a idén t icos efectos, se 
hace constar que los funcionarios 
que sean productores no tiene dere
cho al racionamiento especial alu
d ido . 

Racionamiento ordinario. — Tam
bién se recuerda a los mismos que, 
en los apénd ices mensuales que vie
ne obligados a remi t i r a esta Dele
gación con las Altas y Bajas habidas 
durante el correspondiente mes, de 
los habitantes que perciben racio
namiento ordinario, no se l i m i t a r á n 
a consignar el n ú m e r o solamente 
sino que es necesario hagan constar 
el nombre de las personas que se i n 
cluyan o supriman en el raciona
miento referido, adv i r t i éndose que 
dichos apéndices deben tener entra
da en esta Delegación provincial an-
\gs del día 20 de cada mes, como ya 
en los mismos se le exige. 

Cereales panificables. — Advir t ién
dose errores en los r e súmenes n u m é -
ricos de las personas que se han re
servado para su propio consumo 
cereales panificables que hasta la 
techa se han recibido, se recuerda a 
todos los Alcaldes que las reservas 
autorizadas por persona y año son 
de 200 kilogramos las totales y 100 
kilogramos las parciales. Teniendo 
erj cuenta esto, aquellos Ayunta
mientos que hayan remit ido sus re
s ú m e n e s sin ajustarse a las normas 
que se indican, d e b e r á n hacerlo 
nuevamente con arreglo a las mis-
jmas y antes del plazo que ya se ha 
ñ jado . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. • 

León, 17 de A b r i l de 1942. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio 

CIRCULAR NÚM. 100 

Suministro a los Ayuntamientos de la 
provincia 

E n el día de ayer se remitieron a 
los Ayuntamientos de la provincia 
los oficios-vales para retirar de los 
almacenes, en los mismos consigna
dos, los a r t ícu los que a con t inuac ión 
se citan, a razón de la cantidad que 
se menciona: 

ACEITE.—A razón de medio l i t ro 
por rac ión y al precio de 4,30 pese
tas l i t ro . (Importa la r ac ión 2,15). 

• r 
AZUCAR,—A razón de cien gra

mos por r ac ión y al precio de 2,55 pe
setas k i lo . (Importa la rac ión 0,25). 

ARROZ.—A razón de cien gramos 
por r ac ión y al precio de 1,95 pese
tas k i lo . (Importa la r ac ión 0,20). . 

ALUBIAS.—A razón de 250 gra
mos por rac ión y al precio de 2,34 
pesetas la blanca y 2,06 la pinta. 
(Importa la rac ión , respectivamente, 
0,60 y 0,55). 

JABÓN.—A razón de 125 gramos 
por r ac ión y al precio de 2,80 pese
tas k i lo . (Importa la r ac ión 0,35, m á s 
impuestos de usos y consumos). 

Los Alcaldes, Delegados Locales 
de Abastecimientos, que por cual
quier circunstancia no le sea posible 
llevar a cabo la recepción de la can
tidad correspondiente de los ar t ícu
los que se indican, lo p o n d r á n inme
diatamente en conocimiento de esta 

Delegación Provincial para s o l u ^ 
nar dichas incidencias. 

Por Dios, E s p a ñ a 5; su RevolueiA 
Nacional-Sindicalista, 

León, 18 de A b r i l de 1942. 
El Gobernador civil 

Jefe Provincial del ServiCi0 
Narciso Perales -

*>. 
o o 

C I R C U L A R 
Habiéndose presentado en esta 

provincia la plaga del escarabajo, en 
la patata que t a m b i é n ataca a ohas 
plantas, como la berenjena, tomate 
y pimiento, encargo a todos los Al
caldes, comprendidos en la lista que 
a con t inuac ión se detallan, realicen 
una intensa vigilancia de los patata
les, i n specc ionándo los semanalmen-
te, mediante visitas periódicas de 
los veedores que designen y que 
c o m p l e m e n t a r á n la vigilancia cons
tante que los cultivadores deberán 
realizar en dichos cultivos, previ
n iéndoles que las Alcaldías serán 
responsables de las deficiencias o 
resistencias que se ofrezcan y no 
sean corregidas y sancionadas debi
damente, esperando que tan pronto 
como se observe la apar ic ión de al
gún insecto o larva de dicha especie 
me avise con la m á x i m a urgencia y 
por el procedimiento más rápido, 
dado el peligro que representaría 
cualquier retraso en poder localizar 
los primeros focos de esta gravísima 
plaga, r emi t i éndo le para su distribu
ción tarjetas divulgadoras que faci
l i t a rán el conocimiento del escara
bajo en sus diferentes fases. 

León, 20 de A b r i l de 1942. 
V E l Gobernador civil, 

Narciso Perales 
Municipios de la- zona de precaución 

Posada de Valdeón 
Riaño 
Burón 
Boca de Huérgano 
Pedrosa del Rey 
Prioro 
Créraenes 
Valderrueda 
Renedo de Valdetuéjar 
Prado de la Guzpeña 
Cistierna 
Sabero " 1 
La Ercina 
Vegas del Condado 
Gradefes 
Villasabariego 
Mansilla de las Muías 



Saritas Martas 
Valverde Enrique 
Izagre 
Almanza 
gercianos del Real Camino 
El Burgo Ranero / 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Subillas de Rueda 
íscobar de Campos 
lalleguillos de Campos 
rordaliza del Pino 
Irajal de Campos 
loara 
loarilla de las Matas. 
>aelices del Río 
Sahagún 
>anta Cristina Valmadrigal 
^aldepolo 
Vallecillo 
Vega daAlmanza 
Villamartm Don Sancho 
Villamol * 
Santa María del Monte Cea 

• Villamóratiel de las Matajs ' 
Villaselán * 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo de Val^eraduey 

Municipios de la zona de protección 
Almanza 
Canalejas 
Villaverde de Arcayos 
Vülamartín de Don Sancho 
Villaselán . 
Villazanzo de Valcjeraduey 
Saelices del Río 
Cea. 
Villamol 

. Joara . 
Saha^n 
Escobar de Campos 
^ajal de Campos. 
^Heguillos de Campos 

Seicíon Provincial 
Eslaflísíica ile León 

Hecllficación del Padrón de habitantes 
ae3l de Diciembre de 1941 

(lietlte dolETIN OFICIAL correspon-
Utla co ^ 7 íie A1:)ril» se inse r tó 
d̂ do111111110301011 de esta Jefatura. 
M pa5Uenta de ^s Rectificaciones 

habr.on de habitantes de 1941, 
^hab'1311 sill(Xexaminados y a los 
^ U c e ^ ,prestado m i conformidad, 

üdo un piazo de diez días a 

ios respectivos Alcaldes para proce
der a la recogida de los documentos 
existentes en esta oficina, «-elaciona-
dos con dicho servicio, propiedad de 
las respectivas Corporaciones m u n i 
cipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la Ad
min is t rac ión de Correos de esla ca-

I pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión, 

León, 20 de A b r i l de 1942.-EI 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Barrios de Luna (Los) 
Bembibre 
Corbillos de los, Oteros. 
Gordoncillo 
Matanza 
Noceda ' . 
Villaobispo de Otero. 

leíatnra de O t a PáMIa 
de la p r a » a de León 

' — • 0 • ' 
• A N U N C I O 

Anunciada para el día 30 de A b r i l 
del corriente año , a las doce y media 
de la m a ñ a n a , la subasta de 46 á rbo 
les correspondientes al Vivero de Va
lencia de Don Juan, en las oficinas 
de esta Jefatura ( O r d e ñ o I I , n.0 27), 
quedan de rnani í ies to en la Secreta
ría de dichas oficinas, durante los 
d ías laborables, de once a trece y 
en el Ayuntamiento de Valencia de 
Don Juan, las condiciones precisas 
para poder tomar parte en la re
ferida subasta, 

León, 16 de A b r i l de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

N ú m . 164.-18,00 ptas. 

M 1 Ñ A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

CO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José Ro

dríguez Capiña, vecino de Ponferra-
da, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el día 10 
del mes de Marzo, a las diez horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
14 pertenencias para la mina de co
bre y otros llamada Maruja, sita en 
el paraje Cuesta de Pajaire, t é r m i n o 

de Otero, Ayuntamiento de Ponfe-
rrada. 

Hace la des ignación de las cita
da 14 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del puente del ferrocarril 
del Norte, sito en "Ponferrada, que 
da paso a las aguas del río Sil, des
de cuyo punto, se m e d i r á n 100 me
tros en d i recc ión Poniente magnét i 
co, donde se colocará una estaca 
auxiliar, y desde ésta en d i recc ión 
Sur, se m e d i r á n 200 metros, colocan
do la l,a estaca con el n ú m e r o 55; 
de/ésta én d i recc ión Poniente, se me
d i rán 700 metros colocando la 2.a es
taca con el n ú m e r o 56; d e á s t a y en 
dirección Norte, se m e d i r á n 200 me
tros colocando la 3;a estaca con el 
n ú m e r o 57; de ésta y en d i recc ión 
Oeste, se m e d i r á n 700 metros, lle
gando, por tanto, al punto de parti
da y quedando cerrado él pe r íme t ro 
de las 14 pertenencias que se soli
citan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr, Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar etí el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones ios que se conside- / 
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
per judícadps por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. * 

E l expediente tiene el n ú m . 10.101 
León, 14 de Marzo de 1942.—Cel

so R. Arango. 
o 

o o 
Habieddo aparecido en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia de fecha 
28 de Marzo ú l t imo , un error en la 
pub l i cac ión del anuncio de solici
tud de denuncia del registro minero 
nombrado El Pozo, n ú m e r o 10.090 y 
que aparece con el n ú m e r o 10.080, 
se publica nuevamente para subsa
nar dicho error. 

D. Celso Rodr íguez Arango, Inge-
hiero Jefe del Distri to Minero de 
León; 
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Hago saber: Que por D. Mariano 

Sánchez Santos, vecino.de Oviedo, 
no, se ha presentado en^el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 20 
del mes de Febrero ú l t imo, a las 
doce horas y ' q rince minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 400 
pertenencias para la mina de antra
cita llamada E l Poro, sita en el tér
mino de Bembibre, Ayuntamiento 
de Bembibre. 

Hace la designación de las cita
das 400 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el vértice del ángu lo NE. de'la Esfa-
ción de Bembibre deT Ferrocarri l 
del Norte y sé colocara una estaca 
auxiliar , t)e auxiliar al Esté 1.000 
metros l,3 estaca; de 1.a al Sur, 2 000 
metros 2.a estaca; de 2.a al Oeste, 
2 000 metros 3.a estaca; de 3.a al Nor
te, 2.000 metros 4.a estaca; de 4.a al 
Este, 1.000 metros para cerra r el pe
r í m e t r o con la estaca auxiliar. 

Los rumbos para la d e m a r c a c i ó n 
de dicha mina se refiererr al Norte 
verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por Ta Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la1" provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del'terreno solicitado o se creyesen 
perju iieados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar-
tículS. 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.090. 
León, 11 de A b r i l de 1942.-^Cel

so R. Arángo. 

Deparíamenia Marllimo de 
ÚB! Gaaiiílio 

El Ferrel 

Brigada de Gijón.—Trozo de Lnarca 
Relación nominal y filiada de los 

inscritos de este trozo correspondien
tes al alistamiento del a ñ o actual 
para el reemplazo de 1943, que h a u 
resultado definitivamente alistados 

para el servicio de ía Armada, y que 
se levanta en vi r tud de lo dispuesto 
en el ar t ículo 51 de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de la 
Mariner ía de-la Armada, para su pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Folio de inscr ipción: 114/941.— 
Nombres y apellidos, José Ceciiio 
Dosantos de Prado, hijo de Américo 
y Elisa, nac ió el 23 de Noviembre de 
1923 en Armunia, provincia de 
León. 

Luarca, 15 de Abr i l de 1942.-E1 
Ayudante Mil i tar de Marina, Emi l io 
A l d i r . ' 

Ayuntamiento de 
León 

Don José Sánchez Fríe , a, Agente 
Ejecutivo de este Excmo. Ayunta
miento de León. * 
Hago-saber: Que en vir tud de pro

videncia por mí dictada con fecha 
catorce de A b r i l , en el expediente de. 
apremio que instruyo contra doña 
Marcelina Vázquez Corral, por dé 
hito a este Ayuntamiento, he decre
tado la vé^ta en públ ica subasta de 
los bienes embargados al rnisme, 
que se detallan a ' con t inuac ión : 

Veinticuatro pieles de carnero .a 
med-ia seca (en tres ele Diciembre, 
que se hizo el embargo, se hallaban 
en estas condiciones). 

Estas pieles pueden verse en casa 
del Depositario D. Domingo Alon
so, sita esta casa j u n t o al Rastro, en 
unas casas que hay en un prado a la 
izquierda en dirección al Ejido. 

La subasta tendrá lugar en la Agen
cia Ejecutiva de este Excmo. Ayun 
tamiento, sita en P. Isla, 57, Pral., el 
día veinticinco de A b r i l , a las di »2j y 
seis'horas, siendo posturas admisi
bles las que cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación; y si, trans
currida una hora, no se presentase 
postor ofreciendo aquel t ipo , se ad
mit i rán en el plazo de otra media 
Jiora las proposiciones que cubran 
'el débi to , recargos, gastos y costas 
del procedimiento. Los licitadores 
deberán depositar previamente, en 

mesa de la presidencia, él cinco 
por ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Lo que se anuncia al públ ico, con
vocando licitadores. 
. León, 14 de A b r i l de 1942.—José 
Sánchez Friera, 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

En cumplimiento de acuerdo^ 
esta Comisipn municipal Gestora, Se 
convoca a concurso para proveer en 
propiedad una plaza de suballernQ 
vacante en este Ayuntamiento, 
lada con el haber anual de 'mil ocho, 
cientas veinticinco pesetas, pudicn-
do concurrir a este concurso todos 
los que reúnan las siguientes condi
ciones: 

La Ser español , tener cuujphdQj 
veint i t rés años y no exceder de trein
ta y cinco en la fecha en que se pu-
blique el presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

2. a Carecer de antecedentes pe
nales. 

3. a No padecer enfermedad con
tagiosa n i defecto físico que le im
posibilite para el desempeño del 
cargo. 

4. a Observar buena conducta. 
5. a Acreditar plena adhesión al 

Movimiento Nacional y a las ideas 
representadas por éste. . 

6. a. Pertenecer a Falange Españo
la Tradicionalista y de las J. O. N. S. 

7. a Saber leer y escribir correc
tamente: > 

La plaza se proveerá por el orden 
de preferencia que establece la nor
ma 9.a de la Orden de 30 de Octubre 
de 1939. . 

E! designado prestará cuantos ser
vicios le sean encomendados por la 
Secretar ía del ' Ayuntamiento, de 
quien depende rá directamente, sien 
do entre los servicios que normal
mente se hallan a su cargo el de 
guarda del. depósi to municipal de 
detenidos, y los inherentes al cargo 
de subalterno. • 

Las solicitudes, escritas de puno y 
letra de "los aspirantes, se presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to durante el plazo,de treinta días 

'hábi les , contados a partir de la 
b l icae ión de edicto correspondier
en el BOLETÍN OFKJIAL de la P1"0^^ 
cia, reintegradas convenientem ^ 
tanto por lo que afecta a Timbre^ . 
Estado cuanto al sollo municipa 
d e m á s de naturaleza análoga. ^ 

A las instancias respectivas a . 
p a ñ a r á n cuantos documento5^ 
Piquen las circunstancias Per n el con' 
exigidas para tomar partea .-^s de 
curso, y aquellos 4emT)St ^ qu?; 
las condiciones o turno P ^ j ^ e O 
concurran 

y los méritos^qaea 

J 
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j^en entendido que no serán aten-
íjidí»8 aque^as caracter ís t icas aduci 
j.js que -no vengan refrendadas con 

I documento fehaciente que íes 
acredite. . 
' Xerini113^0 el plazo de concurso, 
serán puestas todas las documenta-
ciones recihidas'a conocimiento de 
la Comis'ón de señores Gestores que 
ja Corporación acuerde designar, la 
cual será la encargada de examinar 
jos méritos y circunstancias de los 
concursantes, para que esta Comi
sión, a la vista de las mismas, for-
niula la propuesta reglamentaria 'a 
la Corporación. 

Es condición imprescindible para 
el desempeño del cargo que el nom
brado posea una bicicleta, con cuyo 
vehículo efectuará ios servicios qüe 
en el exterior de edificios le fueran 
encomendadas. En p o m p e n s a c i ó n a 
naturales reparaciones y desgaste 
del vehículo citado, la Corporc ión 
municipal le a b o n a r á anualmente al 
subalterno nombrado la cantidad de 
pesetas. 

El nombrado en la forma regula
da anteriormente, t e n d r á los dere
chos y obligaciones que a los de su 
clase y respectiva, plant i l la corres
ponde, y como tales, a d e m á s de los 
haberes s e ñ a l a d o s , d is f ru tará las 
prendas de uniforme que la Corpo
ración estime peYlinente que vista. 

L'i Vecilla, 13 de A b r i l de 1942.-
El Alcalde, Ricardo García. 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942, 
por los Ayuntamientos respectivos 
qué a con t inuac ión se relacionan, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secrelar ía rí iunicipal, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
podrán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Santa María del Monte de Cea 
Gorbillos de los Oteros 
Hospital de Orbigo 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
la rectificación al p a d r ó n de habi
tantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre de 1941, queda de manifies
to al p-úblipo en la Secretar ía m u n i 
cipal, por espacio de quince días , 
para oír reclamacioijes, 

Gampazas 
Escobar de Campos 
Luc i l lo 
Villabraz 

Habiendo s i d o confeccionada 
Por los Ayuntamientos que siguen, 
^ Hsta de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rma
céutica gratuita para el año 1942, 
queda expuesta al púb l i co en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
Enrice días, para oír reclamaciones. 

Esteban de Nogales 
Gampazas -

. • • ' --• 

Asignados por los Ayuntamientos 
final se expresan, los Vocales 

^ osde las diferentes Comisiones 
.nere^uación del Repartimiento Ge-
Se h Utilidades para el a ñ o 1942, 
m i n las ,istas de manifiesto al 
Pór 

Se hall 

ore'00!611 la Secretaria municipal , 
^sa' 0 de siete días , a los efec-ue Oír ' . Víñ T reclamaciones 

4lladecanes-
î 1*?6105 Melones 

coba r d e C ampos 

' Ayuntamiento de 
As torga 

La Comis ión Gestora de este 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el dja 8 del corriente, acor
dó anunciar un concurso para con
tratar la ejecución de las obras del 
proyecto de u rban izac ión de la calle 
4e Rodríguez de Cela, y que a los 
efectos del a r t í cu lo 26, p^ra la con
t ra tac ión de obras y servicies a car
go de las entidades municipales, se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y t ab lón de edictos de 
la Casa Consistorial, conced iéndose 

^un plazo de tres días hábi les para 
presentar las reclamaciones que se 
quieran contra el mismo, advi r t ién
dose que no serán admitidas las que 
se produzcan pasado dicho plazo. 

Astorga, 11 de A b r i l de 1942 . -El 
Alcalde, Miguel Mart ínez. 

Para que por la Junta Pericial res
pectiva de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se relacionan, pueda 
procederse a la confección del apén
dice, al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 

con t r ibuc ión terri torial para 1943, 
se hace precfso que todos aquellos 
que hayan snfiido a l terac ión en su 
riqueza, presenten en ¡a Secretar ía 
municipal , en el plazo de quince 
días, las declaraciones de altas y 
.bajas, debidamente reintegradas y 
con los justificantes de haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyos requisitos y una vez trans
currido el indicado plazo, no serán 
admitidas. 

Esta-obl igación alcanza t a m b i é n a 
los que hayan legitimado terrenos 
que no figuran amillarados, hacien
do constar en la dec la rac ión desde 
la fecha que los vienen poseyendo. 

Matadeón d é l o s Oteros 
Borrenes 
Villabraz 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

A los efectos del a r t í cu lo 322 del 
Estatuto Municipal , queda expuesta 
al púb l i co , por t é rmino de quince 
días, la Ordenanza municipal, , apro
bada en sesión de ayer, sobre rieles, 
pasos a nivel y viaductos estableci
dos o que se establezcan sobre vías 
municipales y terrenos comunales. 

Cistierna, 10 de A b r i l de 1942.-
El Alcalde, A. F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Riello 

Las cuentas déos t e Ayuntamiento, 
rendidas po r el Depositario y Alcalde, 
correspondientes al a ñ o de 1941, 
se: hallan de manifiesto al púb l i co , 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días, a fin de que pue
dan ser examinadas por cualquier 
habitante del t é rmino , y formularse 
por escrito los reparos u observa
ciones que se estimen peHinerites. 

Riello, 9 de A b r i l de 1942—El A l 
calde, Amando García . 

Aijuntamiento de 
Onzonilla-

Formado por este Ayuntamiento 
el repkrto parcial de hacendados fo
rasteros de este Municipio, con arre
glo a lo dispuesto en el a r t í c u l o 523 
del Estatuto Municipal para el a ñ o 
actual de 1942, se anuncia su ex-
posic ión al públ ico en la Secre tar ía 
munic ipa l , por espacio de quince 
días , en cuyo plazo y los tres d ías 
siguientes, p o d r á n formularse cuan
tas reclamacipnes se estimen perti-
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nentes, que p o d r á n versar sobre es
t imac ión de utilidades^o Tijación de 
cuotas, basadas en hechos concretos, 
precisos y determinados, acompa
ñ a d a s de las pruebas para la debida 
just if icación de lo reclamado, en
tendiéndose este anuncio como su
pletorio a la notif icación por pape
leta a que se refiere el a r t í cu lo 
antes mencionada, b i e n enten
dido qué una vez transcurrido el i n 
dicado plazo, se^cons idera rá firme 
este reparto y se p rocederá a-su co
bro por recibos, en u n i ó n del total 
del Municipio. 

Onzonilla, a 8 dé A b r i l de 1942.-
E l Alcalde, Marcelo Fe rnández . 

Administración de Insticia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia de León 
y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de D.a María del Car
men, D.a Antonia y D.a C á n d i d a Sa
cr is tán Barrera, solteras, rfiayores de 
edad, vecinas de esta ciudad, se tra
mita expediente ,sobre in fo rmac ión 
de dominio de la siguiente finca: 

Una casa, en el casco de la ciudad 
de León, calle de Cantarranas n ú 
mero 6 moderno, cubierta de teja, 
de planta baja y principal , tiene una 
línea de facháda de-5,30 metros por 
14,70 metros de fondo y 14,70 metros 
a la espalda, o sea, una extensión 
superficial de»setenta y tres metros 
y medio cuadrados, ocupando la 
parte edificada cincuenta y tres y 
medio metros cuadrados y el resto, 
es decir, veinte metros t a m b i é n cua
drados de patio o corral; l inda toda 
ella, al Norte o frente, con dicha 
calle Cantarranas; Poniente o dere
cha entrando, con casa de la señora 
viuda de D. Felipe García; Mediodía 
o espalda, con corral de la casa y 
huerta de D.* Francisca Canseco y 
Saliente o izquierda entrando, con 
casa de los herederos de D. Mar.tín 
Saurina. 

En dicho expediente se a c o r d ó 
por providencia de 6 de Febrero úl
t imo, convocar, como así se verificó 
mediante edicto inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia fecha 
12 del mismo mes y se hace segunda 
vez por el presentí;, a todas aquellas 
personas igooradas a quienes pueda 

perjudicar la inscr ipción solicitada 
del inmueble descrito, al objeto de 
que comparezcan en este Juzgado, 
Plaza de San Isidro n ú m e r o 1, den
tro del t é rmino de ciento ochenta 
días si quisieren alegar Su derecho. 

Asimismo se cita a D.a Claudia y 
D.Manuel Ganuria Rodríguez O a 
sus causahabientes, cuyos domici
lios se ignoran, como^ personas de 
quienes procede el inmueble y a su 
vez causahabientes del t i tular en el 
Registro D. Antonio Ganuria y a los 
que sobre repetida casa tengan cual
quier derecho real. 

Dado en León a diez y seis de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
dos.—Gonzalo Fe rnández .—El Se
cretario, Valen t ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 174.-60,00 ptas. 
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Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a^la. Pol ic ía 
Judicial , dispongan la busca y resca
te del semoviente que luego se rese
ñará , pon iéndo ló caso de ser habido 
a disposición de este Juzgado en su
mario n ú m e r o 181 de 1942, en u n i ó n 
de la persona o personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan su 
legí t ima adquis ic ión . > 

Semoviente sustraído 
Un caballo dejpelo cas taño oscuro 

caretp, de unas 7 cuartas de alzada' 
c r i n larga y cola regular^ tiene roza
da la parte izquierda del pecho efec
tos del col lerón y pisa con la mano 
izquierda un poco para hacia den
tro. « 

Dado en León, a ocho de Abrir de 
m i l novecientos cuarenta y dos.— 
Gonzalo F. Valladares.—El Secreta
rio Judicial, Valent ín F e r n á n d e z . 

o 
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Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares^ 
Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a j a Pol ic ía 
Judicial, dispongan la busca y res
cate del semoviente que luego se 
dirá , pon iéndo lo caso de ser habido 
a disposiéión de este Juzgado en 
u n i ó n de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre si no acre
ditan su legít ima adquis ic ión , acor
dado así en sumario n ú m e r o 185 de 
1942, porjrobo. 

• Semoviente sastraido 
Una pollina, de alzada reguia 

pelo negro, de tres años de edad, s '̂ 
herrar, robada la noche del 8 ^ 
actual al vecino de Corhiilos Emi'i0 
Robles. 

Dado en León, a diez de Abril cje 
m i l novecientos cuarenta y (}0s _ 
Gonzalo F. Valladares.—El Secreta 
rio Judicial , Valent ín Fernández. ' 

Juzgado de 1.a instancia de Riaño 
Don Ulpiano Cano Peña , Juez iny. 

nicipal , en funciones de primera 
• instancia, de Riaño y sii partido 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha promovido por D.a Basilia AI-
varez del Cojo, asistida de su esposo 
D.Fel ipe Velasco Rodrigue/ y Ma-
ximina AlVarez del Cojo, asistida 
del suyo, Daniel Cuesta Fernández, 
mayores de edad, casados y vecinos 
de Barniedo, en este partidp judicial, 
expediente de ju r i sd icc ión volunta
ria sobre dec la rac ión de presunción' 
de muerte de su hermano Maximino 
Alvarez ¿e l Cojo, que nació el 18 de 
Febrero de 1885, en el pueblo de 
Barniedo, hijo de Alejandro y Tere
sa, que se ausen tó en 1906 para Mé
j ico y que desde 1908 se tenga noti
cia alguna de su paradero. 

Dado en Riaño , a diez y siete de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta 
y dos.—Ulpiano C^no—El Secreta
r io jud ic ia l , Valent ín Sama. 

N ú m . 173.—25,00 ptas. 

ANUNCIO OFICIAL 

AdminisMin Principal de Correos 
de León 

Por^orden de la Direcipn General 
de Correos, se convoca a Concurs 
para dotar a la Estafeta de Astorga 
de local adecuado con habitación 
para el Jefe de la misma, por üemp 
de cinco años , que podrán Pror^y 
garse por la tác i ta de uno en «no ; 
sin que el precio máx imo del a q 
ler exceda de pesetas tres mu a , 
les'.'Las proposiciones se P.1"68-! de 
r á n durante 30 días siguientes * ^ 
4a pub l i cac ión de. este anuncio a 
BOLETÍN OFICIAL de Ia P ^ S i d a 
las horas de servicio en ^ . . ^ Q día 
oficina de Correos y el u l t l ^ i e D d o 
hasta 4as cinco de la tarde, pu" áe 
antes enterarse allí quien lo u 
las bases del Concurso. ^19— i 

León, 18 de A b r i l de -
Admor. Pral.. Manifel Antón. 

N ú m . 159.-22,00 ? ^ 
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